
del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, en re-
lación con el artº. 81.4 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias, referente a la publicación
de la sanción y anotación en el Registro General de Em-
presas, Actividades y Establecimientos Turísticos.- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 12 de junio de 2006.- La Viceconsejera
de Turismo, Pilar Parejo Bello.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

2660 Dirección General de Fomento Industrial
e Innovación Tecnológica.- Anuncio de 10
de julio de 2006, por el que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedi-
das, desestimadas y desistidas para la in-
corporación de personas doctoradas y
tecnólogas a empresas, organismos inter-
medios, centros de investigación y desa-
rrollo, centros tecnológicos y oficinas de trans-
ferencia de resultados de la investigación
(OTRIs), según la Resolución de 13 de ju-
nio de 2006, que resuelve el concurso pa-
ra 2006, convocado por la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
mediante Orden de 19 de diciembre de 2005
y según bases aprobadas por Orden de 7 de
agosto de 2003.

Por Orden de 7 de agosto de 2003 se aprobaron
las bases reguladoras para el período 2003-2006, que
han de regir en la concesión de subvenciones para la
incorporación de personas doctoradas y tecnólogas
a empresas, organismos intermedios, centros de in-
vestigación y desarrollo, centros tecnológicos y ofi-
cinas de transferencia de resultados de investigación
(OTRIs), y se efectúa convocatoria para 2003 (B.O.C.
nº 159, de 19.8.03, ref. 1523).

Por Orden departamental nº 608/05, de 19 de di-
ciembre de 2005 (B.O.C. nº 254, de 29.12.05), se ha-
ce pública la dotación económica, la cual está cofi-
nanciada con un 80% por el Fondo Social Europeo
(FSE), así como el plazo de admisión de solicitudes
para el ejercicio de 2006.

Por Resolución nº 01/135/2208, de 5 de mayo de
2006 (B.O.C. nº 95, de 18.5.06) se modificó el pla-

zo de resolución de la Orden de 19 de diciembre de
2005, ampliándolo hasta el 13 de junio de 2006.

El apartado séptimo de la parte resolutiva de la Or-
den de 19 de diciembre de 2005, recoge que se de-
lega en el Director General de Fomento Industrial e
Innovación Tecnológica la Resolución de la conce-
sión de la convocatoria. 

Por ello, mediante Resolución de 13 de junio de
2006, se resuelve el concurso citado, figurando en su
anexo I la relación de beneficiarios. 

El Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, recoge en su artículo 10.5 la
obligatoriedad de publicar las resoluciones que pon-
gan fin a los procedimientos de concesión de sub-
venciones iniciados por convocatoria pública, pu-
diendo limitarse la publicación a especificar los
beneficiarios, los importes y el destino de las sub-
venciones, así como que han sido desestimadas las
restantes solicitudes.

Asimismo, en virtud del mencionado artículo 10.5
y de la base undécima.dos.2 de la Orden de bases de
7 de agosto de 2003, la Dirección General de Fomento
Industrial e Innovación Tecnológica notificó a cada
uno de los solicitantes la Resolución por la que se re-
suelve el concurso, en la que se especificaban para
los beneficiarios las condiciones generales y especiales
que deberán cumplir. 

De conformidad con el artículo 10.5 citado ante-
riormente,

D I S P O N G O:

Primero.- Hacer pública la relación de las sub-
venciones concedidas que figuran en el anexo I, de
la Resolución de 13 de junio de 2006, por la que se
resuelve el concurso convocado por la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, median-
te Orden de 19 de diciembre de 2005, y según las ba-
ses reguladoras aprobadas por Orden de 7 de agos-
to de 2003, donde se indican los beneficiarios, destinos
e importes de las subvenciones concedidas, clasifi-
cados en forma descendente por la puntuación obte-
nida en la valoración. 

Segundo.- Hacer pública la relación de solicitu-
des desestimadas y desistidas que figuran en el ane-
xo II de la citada Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de julio de
2006.- El Director General de Fomento Industrial e
Innovación Tecnológica, Guillermo Manuel Jimé-
nez García.
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